
Martes 5 de Agosto Año de 1890 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U t ley«»p < > " - ' l e , , C 8 i anuncios que hayan de Injertarte en 
i« BOLKTIXM O F I C I A I K S M lian de mandar al Jefe Político 

peclivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 

i 1^» n » r t ó d Í C O S . 
BencionadV» periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

^ , p„|>|lca todo» Ion d in * excepto Ion d o m i n g o * . 

V M K O I 0 3 D S « i O S C n l F C I O H 

En esta c i p i i a l , l l e v a d o A domici l io , 1'ao pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella s ' BOa l mes, • al trimestre, I B semestre y as 'BO por un Bfió. 

Se admiten suscripcionesen Madr id , en la Administración del BOI.KTIK, plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente po r medio de carta á la 

Administrac ión, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I.as disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
& Instancia de parte no pobre , se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q o s 
dimana de las mismas ; pero las de ínteres particular paga rán 
50 céntimos de peseta p o r c a d a linea de inserción. 

N ú m e r o sue l to SO c é n t i m o * do pene t * 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia contiüúau eu Sau Sebastián sin 

Dovüdad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 
DON ALFONSO XI I I , por la gracia 

de Dios y la Constitución, REY de España, 
y en su nombre y durante su menor 
elad la REINA Regente del Reino. 

A. todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles bau 
decretado y Nos sancionado lo siguient'-: 

Articulo i.° So incluirá en el plan ge
neral de carreteras del Estado, en la pro
yocia de Salamanca, una «le tercer orden 
l ie , partiendo de la de Plaseuc:a y Pino-
franqueado, pase por Herguijuota de la 
Sierra, Cepeda y pueblos intermedios, 
basta enlazar en el punto* más conve
niente con la de Sequeros á Tamames, y 
otra también de tercer orden que, par
tiendo de Tamames y pasando por Alber-
c * y Lagunilla entre en la provincia de 
Ciceres, y termine en el punto de la ca
fetera de Béjar á Plasencia, donde boy 
*nipa.ima ] a j e j j e r Y a s a Aldcauueva del 
^mino. 

Art. ¿.o p a r a j a ejecución de esta ley 
S e tendrá er cuenta lo establecido en el 
&*al decreto de 3 de Diciembre de 1886. 
^ciando reglas para la construcción de 
o b r as públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

Hcias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
"^l^iásticas, de cualquier clase y digni-

*d, que guarden y hagan guardar, cum-
P U r y ejecutar la presente ley en todas 
s , i » partes. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
n i ' l ochocientos noventa. 

DON ALFONSO XIII . por la gracia de 
Dios y la Constitución, REY de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Keino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decrétalo y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para que en td proyecto de carreteras in
cluido eu el plan general vigente de Elche 
de la Sierra á la de Albacete á Jaén por 
San Juan de Aleara* y Riopar á Reolid 
(provincia de Albacete), se modifique el 
último trozo, llevando el trazado desde 
Riopar á la ciudad de Alcnniz. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado eu Palacio i catorce de Julio do 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I a a s a . 

dictaudo reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tunto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni -
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a. 
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YO LA REINA REGENTE 
F J Ministro de Fomento, 

a Q t o s d e I s a s a. 

DON ALFONSO XII I . por la gracia de 
Dios y la Constitución, REY do España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se incl iven en el plan 
general de carreteras una que, partiendo 
de Marancbón y pasando por Iruecba, 
Judes, Chaorna. Arcos de Medinaceli, 
Almaluez, Utrilla y Aguaviva, termine 
en Adrades, enlazando con la carretera 
de Almazán á Melinaceli; y otra que 
partiendo de Medinaceli y pasando por 
Miño, Yelo y Romanillos de Medinaceli, 
termine en Baraona, enlazando con la 
carretera de Soria á Sipüenza. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá eu cuenta lo establecido en el 
Rea! decreto le 3 da Diciembre le 1886, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

lítales decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XI I I . y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo eu admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reiuo Me ba presentado D. Manuel 
Alcalá del Olmo; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia cou que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. 

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos noventa. 

MARíA CRISTINA 

£1 Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Seuéu Cánido Pardo, Di
putado á Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Fiscal del Tribu
nal de Cuentas del Reino. 

Dado en Sau Sebastián á diez y nueve 
de Julio do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Jieal decreto 
Accediendo á los deseos de D. Gaspar 

de la Serna y Pelogero, Barón del Sacro-

Lirio, Caballero profeso del Hábito de 
Santiago, y Decano del Tribuual Metropo
litano de las Ordenes Militares, de acuer
do con lo establecido en el art. 18 de la 
ley do Presupuestos de 1866; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en jubilarle coa el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dalo en San Sebastian á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y JusUcia, 

Raimundo Fernández V i l laverde . 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

En despacho núm. 4 del día 7 de Julio 
último, se comunicó al Ministerio de 
Estado por el Cónsul de España en Cello, 
el fallecimiento repentiuo del obrero es
pañol José Jordán y López, no habiendo 
dejado sino un reloj de plata 7 ocho fran
cos en metálico. 

Lo que en cumplimiento de la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación, fecha 30 de Julio último, se In
serta eu este periódico oficial á los efectos 
oportunos. 

Madrid 2 de Agosto de 1890.=El Go
bernador, Federico Sánchez Bedoya. 

D I P Ú T A M E P R O V I N C I A L 
Contaduría. —Negociado 4.° 

Eu los cinco primeros días del 
presente raes, debeu los Ayuntamien
tos de la provincia iugresar en la 
Depositaría de la Diputación lascuotas 
del primer trimestre del actual año 
ecouómico por repartimiento provin
cial; y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 

| desde luego efectuar su pago. 
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Procederán igualmente á realizar I 
el ingreso aquellos pueblos que aún 

se encuentran en descubierto de los 

cupos que restan del ejercicio pasa

do de 1889-90, como los plazos con

cedidos para abonar por sextas partes 

sus atrasos en concepto de contingen

te de años anteriores; en la inteligen

cia, que de no verificarlo, y por sen

sible que sea, la Diputación cumplirá 

con lo que preceptúa la legislación 

vigente. 

Madrid 1.° de Agosto de 1890.= 
El Gobernador, Federico Sánchez 
Bedoya. 

CUSISIIIS M t U Y I K C I A L 
Sesión de 11 de Julio de 1890 

PRESIDENCIA DKL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martín Berganza. 

— García Marchante. — Gal vez ÍIol-
guíu. — Arroyo. — Martín Corral.— 
Briones.—Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media de la mañana, se leyó y apro
bó el acta de la del día 9 del co
rriente. 

Igualmente fué aprobada el acta 
de la del día 10, después de algunas 
observaciones hechas por varios se-
ñores Diputados. 

Acto seguido, la Comisión se ocu
pó de resolver incidencias de quintas 
del actual reemplazo y revisión de 
los de años anteriores, obtuvo el re
sultado siguiente: 

Reemplazo de 1890 

Hospital 

182 Ricardo Portero Uceda.—Ex
ceptuado: recluía en depósito ó con
dicional. 

217 Alfredo Zamora Brocona.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro 
134 Francisco Martíu Marina.— 

exceptuado: recluta en depósito ó 
coudicional. 

Hospic io 

180 Evaristo Alvarez Lozano.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

228 Ignacio Fernán Requena.— 
Soldado sorteable. 

Universidad 

25 Sebastián de León Peralta.— 
toldado sorteable por haber desistido 
de la alegación. 

415 Antonio Barbe y P)á.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

Inclusa 
7 1 Enrique Navarro.— Útil con-

dicionalmente. 

Aranjuez 

21 Antonio Díaz Román —Solda
do sorteable por haber desistido de la 
alegación. 

73 Julián Reino Rodríguez Alto. 
—Exceptuado: recluta en depósito 6 
condicional. 

Arganda 
24 Alfredo Pringas y Fernández 

de Nograuo.—Falleció. 

Torrejón de Ardo? 

18 Cipriano Burgos García.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Ve l i l l a de San Antonio 

2 Julián Rosario Ropero Barrio-
pedro.—Pendiente de recurso. 

Santos do la Humosa 
2 Santos Julián Pérez Martínez. 

—Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Hospital 

194 Sabino Riofrio.—Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

Audiencia 

166 Manuel López Basanta.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Centro 

79 Pedro Jiménez Pacheco. — 
Prófugo. 

Hospicio 

21 Eduardo Blanco Buce. — Ex
ceptuado con arreglo al art. 70, caso 
lOdelaley: recluta en depósito ó cou
dicional. 

Universidad 
137 Joaquín Roselló Vicente.— 

Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

327 Luis Fontales León. —Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

Inclusa 

235 Silverio Pérez Cuenca.—Ta
lla, l l530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

Aranjuez 
17 Alfredo Cortés Rico.—Talla, 

1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

Estremer a 

2 Leandro Sánchez Eusebio Oli
vares.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

Valdelaguna 

6 Vicente Casado Hernández.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

Canillas 

5 Jesús Amor Juez.—Kxceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Ciempozuelos 
7 Norberto Felipe Rodríguez Mar

tín.—Soldado sorteable por haber ce
sado la excepción. 

Berzosa 

1 Eugenio Martíu Ruiz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Bascafria 

8 Zacarías Mingo Béjar.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

REVISIÓN.—Reemplazo a> 1888 
Audiencia 

42 Fernando Martínez Fernán
dez.—Prófugo. 

Hospital 

154 Manuel Fernáudez Huertas.-
Prófugo. 

195 Tomás Garzón y Garzón.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó coudicional. 

Universidad 
281 Ceferino Fernández Mesas y 

García—Reprodúzcase oficio al se
ñor Gobernador interesando su pre
sentación. 

Aranjuez 

26 Raimundo Lázaro Arroyo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Barajas 

10 Francisco Ángulo Alcañizas. 
—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

Valdetorres 

6 Pedro Pascual Rufo Lorenzo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1887 
Valdemoro 

21 Polonio Humanes Sarcia.— 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

PRÓFt'GOS PRESENTADOS CON ARREGLO 
AL ART. 100 DE LA LEY 

Reemplazo de 1889 
Latina 

Emilio Gallego Fernández.—De
nunciado en favor de Pío Campillo 
Martínez, del mismo reemplazo y 
zona de Ciudad-Real; puesto á dis 
posición del Ivxcmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza. 

Reemplazo de 1888 
Universidad 

Miguel Ramos. —Denunciado en 
favor de Manuel Azpeitia Alvarez, 
del reemplazo de 1889 y zona mili
tar núm. 1; puesto á disposición del 
Excrao. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza. 

En este momento se ausentó del 
salón el Sr. Martíu Rerganza. 

Se dio cuenta del siguiente dic
tamen: 

«El ponente que suscribe ha estu
diado la Real orden expodida por el 
Ministerio do la Gobernación, fecha 
3 del próximo pasado, de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
.Sección de Gobernación y Fomento 
del Grasejo de Estado, ordenando á 
la Diputación reforme su acuerdo de 
24 de Febrero último, en atención á 
q u e por éste se venía á revocar el 
adoptado en 7 do Diciembre de 1889, 
por el que se disponía que el abouo 
de la subvención concedida á la Era-
presa constructora del ferrocarril de 
Arsranda á Colmenar de Oreja por el 
de 21 de Mayo de 1888, se hiciera 
por certificación de obra y material 
acopiado, al respecto del 50 por 100 
de su valoración y según el presu
puesto aprobado por la Superioridad. 

«Los principales fundamentos que 
informan la expresada Real orden 
son, entre otros, que los dos preci
tados acuerdos de 21 de Mayo de 
1887 y 7 de Diciembre de 1889 han 
sido ejecutivos y ejecutados por el 
Sr. Gobernador de la provincia á Don 
luán Carlos Morillo, concesionario 
de «licho ferrocarril, y por consi
guiente han causado estado y creado 
en favor de éste derechos que no 
pueden anularse por otro acuerdo de 
la Diputación y mucho monos por el 
de 24 de Febrero último, tomado con 
motivo de la discusión de los presu
puestos, puesto que si en éstos no 
tenía cabida la consignación del cré
dito necesario á este efecto, la Dipu
tación debía excogitar un in^dio legal 
que le permitiera cumplir ía obliga
ción contraída con el referido conce
sionario. 

i Ante estos principios de derecho 
y doctrina tan t erfectamente le'-al 
no cabe más que cumplir la Rea f or

den al principio citada, puesto 
se trata única y exclusivament ^ 
la ejecución de un contrato bila? 
que no puede derogarse sin el 23 
sentimiento de las partes contra 
tes » 

El Sr. Pérez Negro preg u m /, 
qué medios disponía la Comisión 
cumplir esta Real orden. 

El Sr. Cortina expuso q U e 

virtud de lo dispuesto en la ™ 
den, opiua que debe acordarse Z 
conformidad con lo propuesto n0r;; 
ponente y que se esté á lo resuei? 
anteriormente. 

El Sr. Marchante dijo que 
co procedente es acordar que * 
cumpla estrictamente la Real or<W 

El Sr. Cortina manifestó queei 
era declarar indirectamente la te 

urgencia del asunto, y que coinojí 
Comisión provincial os la que repr*. 
senta á la provincia, á ella com^ 
el cumplimiento de la Real orden. 

EISr. Marchante rectificó, insís. 
tiendo en su opinión. 

Análoga manifestación hizo elst-
ñor Arroyo. 

Preguntado por el Sr Vicepres. 
dente si se aprobaba el dictamen dt¡ 
ponente, el Sr. Cortina dijo que d*. 
bía acordarse como había propuesto, 
es decir, no solo cumplir lo dispuesto 
por la Real orden, si que tambifc 
decir que se esté á lo acordado ante, 
riormente. 

El Sr. Gálvoz Holguín dijo que ti 
dictamen afirmativo, como no podt 
menos de ser s*obre la Real ordena 
cuestión, debe entenderse en e l ^ 
tido de dar cumplimiento á los acuer-
dos que en su día adoptó la Diputa
ción provincial, y que de no a t e 
coutra la indicada superior disposi
ción, procede cumplirla inmediata* 
mente sin distingos ni atenuaciones.» 

El Sr. Marchante dijo que euten* 
diendo que la Real orden ordeuaqw 
la Diputación reforme su acueflk 
considera que la Comisión no piiedem 
debe resolver por sí el asunto, infr 
cando al Sr. Gobernador la conve
niencia de convocar á la Diputaría 
para celebrar una sesión extraordi* 
naria,á fin de que delibere y acnerd* 
lo procedente. 

Declarada la urgencia delaswM 
se acordó aprobar el dictamen •» 
ponente. 

Seguidamente se puso á v0^°jf 
lo propuesto por el Sr. Gálvez H* 
güín, y fué desechada por cinco « • 
tos contra tres, en la forma qn e* 
continuación se expresa: 

Señores que dijeron NO: 
Martín Corral. — Marchante 

A r royo. — Briones.—Vicepresiden» 

Señores que dijeron sí: 
Gálvez Holguín.— Cortina.-^ 

rez Negro. M 
Puesta á votacióu la pr°Pn t\. 

del Sr. Marchante, el Sr. Cortina^ 
plicó su voto diciendo que votar» 
pro siempre que la convoeatori • 
ampliase en el sentido de qne ¡ a 

putación formo un presupuesta^ 
traordinario, si así lo estima oy* 
no, para el cumplimiento do la 
ciouada Real orden. ' 

El Sr. Marchante explico el ^ 
en el sentido de que debía y° 
simplemente su propuesta sin 
pliacióu de ningún género. . 

El Sr Pérez Negro e x p l ^ 
voto manifestando que había ^ 
la manifestación del Sr. 
güín, porque creía que la 0 0 ,ob
tenía atribuciones para dar c

 en» 
miento á la Real orden; pe¡'° l { , e C «* 
ve inconveniente y hasta le 
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nsto q » e s 0 r e u n a l a Diputación 
ara este o b J e t o » l ) 0 r 8 e r d e s u m a 

Importancia. 
Verificada la votación acerca de 

la propuesta del Sr. Marchame, fué 
anrobada por seis votos contra dos, 
e¿ la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
péroz Negro — Martín Corral.— 

parchante. — Briones. — i r r o y o . — 
Vicepresidente. 

Señores que dijeron NO: 
Galveí Holguín. —'Jortiua. 
Se dio cuenta do la Real orden 

autorizando á la Diputación provin
cial i»ara llevar á cabo las ampliacio
nes de créditos siguientes: una de 
3.360 pesetas para completar el pago 
dé dietas devengadas por los Vocales 
de ja Comisión provincial; otra de 
10.000 pesetas para auxilio de los 
festejos celebrados en esta Corte en 
el mes de Mayo, y otra de 4.295 pe
setas 15 céntimos para atender á los 
gastos de la oficina de Estadística 
provincial. Pistas ampliaciones se ha
rán respectivamente de los créditos 
consignados en los capítulos 1.°, 8.° 
y Ü del presupuesto adicional de 
1889-90, y el aumeuto se satisfará 
coa el sobrante del mismo presu
puesto. 

La Comisión acordó quedar ente
rada, disponiendo que la Real orden 
pase á la Contaduría para su cumpli
miento, y entendiéndose ampliados 
los respectivos créditos de la distri
bución de fondos de este mes si fue
re necesario. 

Se levantó la sesión. =K1 Vice
presidente. Alejandro Rosa y San
cho. = B1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Julio de 1890 

PRESIDENCIA DKL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores quo asistieron: 
Pérez Negro.-Martín Berganza.— 

García Marchante . — 3álvez Hol
guín.— arroyo y Ruiz.—Martín Co
rral.—Cortina.- Briones. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos pues
tos al despacho, se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Hacer constar en acta que el uio-
M . alistado con el núm. 368 en el dis
trito de la Universidad para el reem
plazo de 1887 y exceptuado como hijo 
' l e impedido pobre á quien mantiene, 
*ellama Fermín Martín Maroto, que
dando subsanado el error material 
padecido al consignarle con el nom
bre de Francisco, en el libro comen
to de Actas, al folio 506, cuyo mozo 
f l lé exceptuado en sesión de 27 de 
Juuio último por haber cumplido 
¡as tres revisiones que previene la 

informar al Sr. Gobernador de la 
íforincia acerca del presupuesto adi-
e!°ual de Colmenar Viejo para el 
Jercicio de 1889 á 90; y respecto á 
jtoa ampliación de crédito para devoción de 104*77 pesetas que recla-
J , a la Delegación de Hacienda por 
ecargo sobre las contribuciones co-

Dradas de menos. 
Pasar al ponente Sr. Cortina el 

^Pediento instruido por el Ayunta-
•líüito de e$la Corle, sobre "trans-
;;encia de crédito de 4.125*20 pe-

? d e l cap. 8.°, art. 3.°, sección 
• desmontes, al cap. 3 °, art 3 o , 

¿ U c f pto 9.° para vallas v palenques 
0 e l presupuesto de 1889 ;1 90. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Anunciar con 10 dias do anticipa
ción la tercera subasta para contra
tar el sumiuistro de pimentón y de 
sal con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, elevan
do el tipo á 90 céntimos el kilogramo 
de pimentón y 42 céntimos el de sal. 

\nunciar con 10 días de antici
pación la tercera subasta para con
tratar el suministro de carnes de vaca 
y de carnero con destino al Hospital 
de San Juan do Dios, elevando el tipo 
á una pesota 40 céntimos kilogramo. 

Anunciar con diez días de antici
pación la tercera subasta para contra
tar el sumiuistro de carbón de hulla 
con destino al Hospital, elevando el 
tipo á cinco pesetas quintal métrico. 

Aprobar la subasta celebrada pa
ra contratar el suministro do mante
ca fresca do cerdo con destino al 
Hospital provincial, y adjudicar ol 
remate á favor de D. Santiago Sáinz 
Gií, al precio do una pesota 65 cénti
mos kilogramo; declarar desiorta la 
subasta para el suministro dol rais-
ra> artículo á los demás estableci
mientos provincialosde Beneficencia, 
y disponer que se anuncie con diez 
días do anticipación segunda subasta 
para ol suministro du manteca al 
Hospicio, Hospital de San Juan de 
Dios, Inclusa y Asilo de las Mer
cedes, al mismo tipo y con igualos 
condiciones que so anunció la pri
mera. 

Aprobar la subasta celebrada pa
ra contratar el suministro do vino de 
Jerez con destino al Hospital provin
cial: desestimar la instancia del ro
ma tan te 1) Esteban Ruiz Riaño, pi
diendo se autorice la cesión que lia-
ce en favor do D Arturo Fernández, 
y adjudicar definitivamente el rema
te á favor delD Esteban Kuiz Riaño, 
al precio de una peseta 37 céntimos 
cada litro. 

Pasar al ponente Sr. Pérez Ne
gro el expediente sobro legalización 
de la manda de dos cuartos de acción 
de la Sociedad minera Dos Mundos 
y Medio Mundo, que hizo á favor 
de la Inclusa D. Joaquín Antonio 
Huerta. 

Pasar al ponente Sr. Martín Ber
ganza ol expediente sobre inclusión 
en el presupuesto provincial de 1890 
á 91, de la cantidad de 92.W2 pese
tas para gastos de personal y mate
rial de la Cárcel Modelo. 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Comisión ejecutiva de los 
gremios de Madrid, participando ha
ber acordado por unanimidad un 
voto de gracias á la Diputación por 
la valiosa y eficaz cooperación que 
prestó á dicha Comisión ejecutiva 
para llevar á cabo la manifestación 
del Comercio y de la industria. 

Acceder á la instancia de Felipe 
Nogal y Prudencio Ortega, acogidos 
del Hospicio, que prestan servicio • 
de Ordenanzas meritorios de estas . 
oficinas, y disponer que se les abone } 
en metálico el importe de la ración. 

Contribuir con un donativo de 47 
pesetas 70 céntimos para la función 
quo en el circo de Colón ha tenido 
lugar con destino á remediar las ne
cesidades de la Casa de Socorro del 
distrito dol Hospicio y sucursal; y con 
95 pesetas para la que con el fin de 
socorrer á la viuda del insigne nove
lista Sr. Fernández y González, se 
celebrará hoy en el teatro Eslava, 
cuyas cantidades se abonarán con 

cargo al material de la 8ccrctaría. 
Contestar á la comunicación del 

Alcalde de Colmenar Viejo, pidiendo 
se le envíen desinfectantes, auu cuan
do el estado sanitario del pueblo es 
en extremo satisfactorio, que cuando 
sea necesario so proveorá. 

Trasladar al Sr. Director de la In
clusa para su inteligencia yálosofec-
tos de lo acordado sobre el particular, 
la comunicación del Sr. Presidente 
de la Comisión organizadora de la Ex
posición de labores de la mujer, en 
Cádiz, manifestando la forma de re
misión y devolución <3olos objetosque 
se envíen á dicha Exposición 

A propuesta del Sr. Visitador del 
Hospital provincial, y en vista de las 
necesidades del servicio que así lo 
reclaman imperiosamente, se acordó 
podir á la Superiora de las Hijas de la 
Caridad so sirva destinar dos Herma
nas más para la enfermería del in
dicado Establecimiento, satisfacién
dose el importe do estos haberes con 
cargo al total del crédito consignado 
al efecto en el presupuesto corriente, 
sin perjuicio de ampliarlo en el adi
cional. 

So dio cueuta de la comunicación 
del Sr. Üecauo del Cuerpo Medie». 
Farmacéutico, consultando si, coma 
siempre ha sido costumbre en la es
tación actual, ha de seguir admitien
do ó informando las solicitudes de li-
cenciaque se le presenten hasta llegar 
al número reglamentario. 

El Sr. Martin Corral dijo que de 
lo que debía tratarse respecto á este 
punto era de saber si las circunstan
cias quo han motivado la suspensión 
en conceder licencias, subsisten ó no, 
y después podrá acordarse lo que 
proceda, pues de otra suorte sería 
prejuzgar una cuestión tan importan
te como puede ser osla. 

El Sr. Cortina expuso que, pordes-
gracia, las circunstancias so han agra
vado, y por consecuencia no puodon 
concederse licencias; con este moti
vo propuso se diga al Sr. Decano, que 
recomiende á los Síes. Profesores 
facultativos el estricto cumplimionto 
de lo dispuesto por ol Reglamento en 
cuanto á las dos visitas que deben 
girar per mañana y tardo á las salas, 
cuyo servicio han tenido ocasión de 
comprobar que no se presta con la 
debida regularidad, y que se excite 
á la vez al mismo Sr. Decano á que 
destine desde luego tres alumnos in-
t TUOS solo para el departamento de 
dementes 

El Sr. 3álvez Holguín manifestó 
que si bien en general no pueden 
concederse licencias, no debe hacer
se lo propio con aquellos Profesores 
que roal y verdaderamente se hallen 
postrados en cama, víctimas do uua 
afección de carácter palúdico rebelde 
desgraciadamente átodo tratamiento, 
y consideraba necesario que se hicie
se una aclaración, adoptando todo 
género de precauciones. 

El Sr. Martín Corral se manifestó 
conforme con lo expuesto por el se
ñor 3álvez Holguín, y confirmó lo 
dicho por el Sr. Cortina. 

La Comisión acordó contestar á la 
consulta del Sr. Decano, que sub
sistiendo las mismas circunstancias 
sanitarias que motivaron el acuerdo 
de 16 do Junio último, se atenga á lo 
acordado; y de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Cortina, que se 
recomiende al expresado Sr. Decano 
lo relativo al servicio de visita de los 
Sres. Profesores, y el destino de tres 
alumuos internos tan solo para el de-
partamouto de dementes. 

Se dio cueuta del dictamen pro-

I pouiondo que el demonte Eugenio 
I Aguado de Abajo sea entregado á su 

familia, á solicitud do la misma; y en 
vista de que según manifestación del 
Sr. Visitador do Manicomios dicho 
demente ha sido conducido á San 
Braudilio, la Comisión acuerda se ha
ga saber á la familia, quo si insiste 
en pedir el alta delenforrao, seoficia-
rá al Director del expresado Manico
mio, para que aprovechando la pri
mera coyuntura lo remita á Madrid 
por cuenta do la provincia, á los efec
tos de la indicada devolución. 

Se dio cuenta de la instancia de 
D Ricardo Pérez Valdés, Médico nu
merario de la Beueficiencia provine 
cial, en solicitud do licencia para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, ofreciéndose á participar el pun
to de su residencia para volver á 
prestar servicio antes de terminada 
si fuese uecesario. Asimismo se dio 
cuenta del informe del Sr. Decano 
favorable á la pretensión del intere
sado. 

La Comisión provincial, en aten
ción á quo este Profesor so halla on 
la actualidad dado do baja por enfer
mo y quo para su restablecimiento se 
precisa un cambio de localidad, 
acordó permitirle este cambio por el 
tiempo de un raes, con la obligación 
do regresar autes si se restablece y 
de avisar el punto de su residencia. 

El Sr. Cortina usó do la palabra 
para manifestar, como lo ha hecho 
otras veces, que las sesiones que con 
arreglo á la ley deben ser públicas, 
se celebren en el salón de sesiones; 
que asimismo se pa<*e orden del día 
de los asuntos [mostos al despacho, y 
que so lleven dos libros do :ietas, uno 
que comprenda los de los acuerdos 
de privativo conocimionto do la Co
misión, y otro los de los que adopte 
con carácter interino on virtud de lo 
que estableco el artículo 98 do la ley; 
que citándose á la Comisión para ce
lebrar sesión á las ocho y media de 
la mañana, deberá dar principio antes 
de las nueve y media, pues considera 
suficiente una hora de cortesía y se 
evita de esta suerte lo sucedido hace 
pocos días, que se celebró la sesión 
alas doce menos cuarto, y por último, 
que satisfaciendo la Diputación pro
vincial 4 000 pesetas por servicios 
taquigráficos, es necesario y justo 
que por lo menos uno de los dos fun
cionarios de este carácter coucurran 
diariamente á prestar servicio. 

El Sr. Marchante dijo que, por su 
parte, no podía menos de estar con
forme en todo aquollo que se refiriera 
al cumplimiento de lo quo dispouga 
la ley. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, alejandro Rosa y Sancho. 
= E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, usando de las 
atril uoiooes que le confiere el art. 98 «le 
la lev orgánica, ha acordado en sesión de 
30 de Julio último contratar en púhlica 
subasta, que tendrá efecto el dia 18 del 
corriente, á las diez de la mitlaní, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 33.000 
kilogramos de carne de vaca y carnero 
que necesita el A.silo de las Mercedes has
ta 3o de Junio de 1892, al precio de una 
peseta cuarenta céntimos de id. el kilogra
mo, no admitiéndose proposición que ex
ceda del tipo establecido ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El sumin<8tro se abonará al contralis
ta por mensualides vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 
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El p'iego do coodicioucs y modelo de 
proposición estarán de manifiesto eu esta 
Secretaria, Seccióu de Beueficeucia, de 
nueve á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Para tomar parte en la misma los li
diadores acompañarán á su proposición 
la cédula personal del mismo y el res
guardo de la lianza provisional, que acre
dite babor consígnalo en la Caja general 
de Depósitos ó eu la de esta Corporación 
el 5 por 100 del importe calculado al su
ministro, ó sea la cantidad de dos mil 
trescientas diez pesetas en metálico, ó su 
equivaleule en títulos de la Deuda del Es 
tado, al precio do la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del contrato para responder 
de su buen cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja do la Corporación solo 
so admitíráu basta una bora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos ha.«ta las once de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remata, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cueuta del 
contratista. 

Madrid t.° de Agosto de 1890.=E1 Vi
cepresidente, A. Rosa. = E l Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N. N.,que habita en..., cailede..., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, 

sacaudo á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
33.000 kilogra nos de carne de vaca y 
carnero para el consumo del Asilo de las 
Mercedes, se compromete á suministrar 
diebo articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de... (ex
presado en letra).... kilogramo. 

(Fecba y firma del propoueute.) 

LEGACIÓN DE HACIENDA 
iíü LA PROVINCIA DK MADRID 

Por el presente se cita á los Sros. Don 
Julián Castellanos, Doña Josefa Pardo, 
viuda de D. Castor Ulloa y Doña Pascua
la Arroyo, viuda de D. Pedro González, 
Habilitado que fué el primero del Cuerpo 
de Orden público, luUrventor de la su
primida Sección de Contabilidad del Mi
nisterio de la Gobernación el segundo y 
Habilitado del personal de Correos el úl
timo, ó sus berederos, para que en el tér
mino de diez días, coutados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

comparezcan en esta Delegación, á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne; 
en el concepto que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que bubiore lugar. 

Madrid 31 de Julio de 1890.=E1 Dele
gado d.í Hacienda, Modesto Fernández v 
González. 

Por el presente se cita á D. José Maes
tre, Habilitado que fué del Cuerpo do Or
den público de esta provincia, ó sus here
deros, para que en oí término de diez días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezcan 
en esta Delegación á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne; en la inteli
gencia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 31 de Julio de 1890.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Por el presente so cita á los herederos 
de D. Manuel Martínez Frabriui, Habili
tado que fué del personal de la Dirección 
de Establecimientos penales, para que en 
el término de diez días, contados desde la 
publicación do este anuncio eu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viuoia, comparezcan en esta Delegación 
á fin Ue enterarles de un asunto que les 
concierne; eu la inteligencia que do no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 31 de Julio do 1890.=El Dele
gado de Hacieuda, Modesto Fe.náudez y 
González. 

'< 1 :v . I i - i < 1 

Sec ret aria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el sumiuistro de 
carne á las Casas de Socorro do esta capí 
tal hasta 30 de Junio de 1891, bajo el 
nuevo tipo de una peseta 50 céntimos el 
kilogramo de carne. 

Los licita lores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la can
tidad do 37o pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó eu la Tesorería de Villa, 
acumpañaudo á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 750 pese
tas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Jefe administrativo de cada Casa de Soco
rro, vísala por el Sr. Presídeute de la 
misma. 

La subasta tendrá lug.ir el día 11 de 
Agosto de 1890, á las diez de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo lapresidencíadel Exemo.se-
ñor Alcalde ó Autoridad enquiendelegue; 
bailándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones eu esta Secretaria, Negocia ¡o 
Central, de once á una de la lardo, todos 
lo j días no feriados que medien basta el 
del remate. 

Lo quo se anuncia al público para su 
omocimieuto. 

Madrid 30 do Julio do 1890. =»El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modeb) de proposición verbal 
Don..., euterado de las condiciones de 

estasubasla.se compromete á realizar este 
servicio por el tipo.... 

l ' l W V l D E i T O JUDIC IALES 
Juzgados do primera instancia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Magistrado de Audiencia territorial de 
las de fuera de esta Corte y Juez de instruc
ción del distrito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. José Carreras Pérez, de 55 anos de 
edad, casado, industrial, que ha vivido en 
el paseo de las Delicias, núm. 10, bajo; 
y Doña Micaela Serrano y Marco, de 15 
años, soltera, dedi:ada á ̂ us labores, que 

ha vivido en dicho paseo délas Delicias, 
número 1 y 3 segundo, ignorándose en 
la actualidad el peradero do ambos, para 
que en el término de diez días comparez
can en esto Juzgado á prestar declaración 
en la causa criminal que contra los mis
mos se instruye sobre simulación de con
trato. 

Encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura dedichos individuos, poniéndo
los á mi disposición en la cárcel respec
tiva. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 1890. 
=Buenaventura Muñoz. = El Secretario, 
Viecute Mereno. 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 
D. Ernesto de Castro y Gavallá, Juez 

municipal del distrito del Hospital de 
Madrid. 

Por el présenle hago saber que so ha
lla vacante la plaza de Secretario en pro-
piedai de este Juzgado municipal, por re
nuncia del que la venia desempeñando, 
la cual se ha do proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del Poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril do 
1871 y dentro dol término de 15 días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán ásu.solici-
citud los documentos quo determina el ar
ticulo 13 de la misma ley. Y para los 
efectos consiguientes, de conformidad coa 
lo acordado en providencia de este día, 
se expide el presente cu Madrid á \ de 
Agosto de l890.=Ernesto de Castro.= 
P. S. M., Francisco Menéndcz.=V.° B . ° = 
Castro. = Es copia.= Francisco Menén-
dez. 

ció inserto en la del día... número 
gún los cuales se contiala ¡ or cuatro 
el suministro de víveres para los 

nados on el Establecimiento penal 7 
Ooaña y su enfermería, y conforman^ 
en uu todo con las cláusulas que contíe 

se compromete y obliga á veriQ C a r 

suministro al precio de... (Aquí Se ^ 
d ra en letra clara la cantidad qu t t 8 e ^ 
expresada eu céntimos y fracciones . ] ¿ 
males de céntimo, en la siguiente f0rn^ 
céntimos de peseta y... milésima , i e e é o 

timo de peseti por cada ración.) 

(Fecha y firma del proponen!».) 
Madrid 2 9 de Julio de 1 8 9 0 . = K I IJ: 

rector general, Antonio Hernández y ^ . 
pez.=Es copia.=E1 Director gener»! 
A. Hernández y López 

Ministerio de 

Dirección 

Gracia y Justicia 

yeneral de Establecimientos 
penales 

No habiendo producido resultado las 
subastas celebradas con objeto de contra
tar porcuatroañoselsuministrode víveres 
para los coufiuados en el Eslablecimien 
to penal de Ooaña y su enfermería, y auto 
riza la esta Dirección general para verifi 
car una nueva licitación con el mismo 
objeto, se auuncia al público que ésta ten 
drá lugar simultáneamente un este Centro 
directivo y 00 el local que designe el se
ñor Juez de instrucción de Ooaña, el día 
25 de Agosto próximo, \ las once de su 
mañana, cou arreglo al pliego de condi
ciones publicado eu la Gaceta de Madrid, 
número 10, correspondiente al día 10 de 
Enero último, con la sola excepción de 
la condición 3.* le lis generales para la 
subasta, que se considerará redactada en 
la forma siguiente: 

«3.* El precio máximo que la Admi 
«nistración ba de abouar por la ración de 
»cada peuado será el de cuarenta y cinco 
«céntimo» de peseta.» 

Para conocimiento de los licitadores se 
bace saber que el citado presidio tiene 
790 plazas, debieudo dar prinoipio el su 
ministro el día l.° de Octubre próximo 
y que las proposiciones para esta subasta 
se redactarán cou arreglo al siguiente 

Modelo de projwsición 
DOQ N. N., vecino de.... y domicilia

do en.., enterado del pliego de condicio
nes publicado eu la Gaceta de Madrid, 
número 10, correspon líente al dia 10 de 
Enero último, como asimismo del auun-

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 

Negociado de Ventas 
Dispuesto por Real orden de 33 

Abril último que se proceda al derrib, 
de las casas sitas en esta Corte, calle i,\ 
Turco, números 5 y 7, londrá lugar n 
esta Dirección general el dia 20 del 
rriente, á la una de la larde, la subs 
pública para contratar la demolición 
l idio edificio, con sujeción al pliego é 
condiciones facultativas y económicas,qit 
se halla de manifiesto en la portería d 
misma, lodos los días no feriados de o» 
á cinco de la tarde. 

El valor de los materiales aprovecu-
bles se fija ea 32 911 '80 pesetas; el eotii 
ilc las obras para el derribo eu 23.708'W, 
y en 9.203' 12 pesetas el tipo mínimopw 
el remate de la cantidad quo se ha dea 
tregar á la Hacienda. 

Para tomar parte en la su basta soo re-
quisitob indispensables presentar carta ¿i 
pago que acredite haber constituido en U 
Caja general de Depósitos en metálico» 
en valores públicos del Estado, la cwk 
dad do 160*15 pesetas á que ascíeudé é 
importe calculado del 5 por 100 del pw 
supuesto de aprovechamiento, y «lu* 
proposicioues so redacten con arreglo *• 
modelo que se iuserta á continuación 

La persona á cuyo favor quede el ri 
mate, al satisfacer el primer plazo »le<l*| 
trata el art. 25 del pliego de convicio:* 
y además de los gastos de escritura y otr* 
que se señalan en el art. 22 del tailSf 

pliego, deberá abouar á los Arquitecto»1 

Hacieuda D. Higinio Cacliavera y D- ^ 
rique Fort, la suma de 3.140*62 pe* 1* 
importe de sus honorarios por loa tra7j 
jos preparatorios ó inspección del W "' 
de '[ue se trata, aprobados por Rea* 
de 23 de Julio próximo pasado. 

Madrid l.° de Agosto de 1890.=E , P 

rector general, P. S., Agustín Agu'1*4** 

Modelo de proposición 

Don.., vecinode...,-
empadronadoe* 

según la cédula personal que 8 C o n ^ J 
enterado del anuncio Inserto eu 1» u\3 
do..., y del pliego de condiciones ' t C J 
tivas y económicas, aprobad» ' , L > r ^ ! , j e J 
rioridad, para contratar el derribo 
ficio en que estuvo la Escuela de 1 ° » ^ 
ros de Caminos, sito en esta Gofle* 
del Turco, núm. 5 y 7. se cota?'** ^ 
practicar esto servicio, con e¿*r'C'*5 ¡p| 
ción á dicho pliego, entregauJu a ^ 
cienda la cantidad de.... ( e xp f » í a i ° Ira). 

(Fecha y firma del propou» 

, del * 
M A D R I D : I M O . — K * c u * I » Hyográ f i e 
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